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EL CONCISO. 

un real. 

LUNES 8 DE MARZO DE 1813. 

'a gloriosa lucha del pueblo español contra la tiranía, 

DECRETOS DE LAS CORTES. 

t¿.¿z~¿iunque el contenido dé estos decretos está ya publicado en 
'•de'Cortes del Conciso, creemos sin embargo muy conveniente 

las 
,sesioni5-~de' fortes del Conciso, creemos sin emüargo muy conveniente y 
útil insertarlos según los publica el Gobierno. 

i .°rr : c 0Las Cortes generales y extraordinarias, queriendo que lo 
prevenido en el articulo 12 de la Constitución tenga el mas cumpli­
do efecto , y se asegure en lo sucesivo la fiel observancia de tan 
sabia disposición , declaran y decretan : CAPITULO I. ART. 1. ° La 
Religión Católica , Apostólica , Romana será protegida por leyes con­
formes á la Constitución. 2. ° El Tribunal de la Inquisición es in­
compatible con la Constitución. 3. ° En su consecuencia se restablece 
en su primitivo vigor la ley I I , título XXVI, partida VII. en cuan­
to dexa expeditas las facultades de los Obispos y sus Vicarios para 
conocer en las causas de Fé , con arreglo á los Sagrados Cañones 
y Derecho común, y las de los Jueces seculares para declarar é im­
poner á los hereges las penas que señalan las leyes , ó que en ade­
lante Señalaren. Los Jueces eclesiásticos y seculares procederán en sus 
respectivos casos conforme á la Constitución y á las Leyes. 4. ° To­
do español tiene acción para acusar del delito de heregía ante el-Tri-
bunal eclesiástico : en defecto de acusador , y aun cuando io haya, 
el Fiscal eclesiástico hará de acusador. 5. ° Instruido el sumario, si 
resultare de él causa suficiente para reconvenir al acusado , el Juez 
eclesiástico le hará comparecer , y le amonestará en los términos que 
previene la citada Ley de Partida. 6. ° Si la acusación fuere sobre 
delito que deba ser castigado por la ley' con pena corporal , y el acu­
sado fuere lego, el Juez eclesiástico pasará testimonio del sumario 
al Juez respectivo para su arresto ; y este le tendrá á disposición del 
Juez eclesiástico para las demás diligencias , hasta la conclusión de 
la causa. Los militares no gozarán de fuero en esta clase de delitos; 
por lo cuil , fenecida la causa , se paasrá el reo al Juez civil para 
la declaración é imposición de la pena. Si el acusado fuere eclesiás­
tico secular ó regular , , procederá por sí al arresto el Juez eclesiás­
tico. 7. °. Las apelaciones seguirán los mismos trámites , y se harán 
para ante ios Jueces que correspondan , lo mismo que en todas las 
«Unjas cansas criminales eclesiásticas. 8.° Habrá lugar á los recursos 
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8 
de fuerza del mismo modo que en todos los demás juicios eclesiásti­
cos. 9. ° Fenecido el juicio eclesiástico , se pasará test'monio de la 
causa al Juez secular -7 quedando desde entonces el reo á su dispo­
sición para que proceda á imponerle la pena á que naya lugar por 
las Leyes. CAPITULO II. ART. 1.° El Rey tomará todas las me­
didas convenientes para que no se introduzcan en el Réyno por ias 
Aduanas marítimas y fronterizas libros ni escritos prohibidos , ó que 
sean contrarios á la Religión ; sujetándose los que circulen á ias dis­
posiciones siguientes, y á las de la ley de ' l a libertad de imprenta. 
2. ° El R. Obispo ó su Vicario , previa la censura correspondiente 
de que habla la Ley de la libertad de imprenta , dará ó negará la 
licencia de imprimir los escritos de Religión, y prohibirá los - que 
sean contrarios á ella , oyendo antes á los interesados , y nombran-

•do un defensor cuando no haya parte que los sostenga. Los Jueces 
seculares , baxo la mas estrecha responsabilidad , recogerán aquellos 
escritos que de este modo prohiba el Ordinario , como también los 
qué se hayan impreso sin su licencia. 3. ° Los autores que se sien-
tari agraviados de los Ordinarios eclesiásticos, ó por la negación dé 
la licencia de imprimir , ó por la prohibición de los impresos , po­
drán- apelar al Juez eclesiástico que corresponda en la forma ordina­
ria. 4. ° Los Jueces eclesiásticos remitirán á la Secretaria respectiva 
de Gobernación la lista de los escritos "que hubieren prohibido , la 
que se pasará al Consejo de fcstado , para que exponga su dictamen 
después de haber, oidp el parecer de una Junta de personas ilustra -
das , que designará todos los años de entre las que residan' en la 
Corte , pudiendo asimismo consultar á las demás que juzgue conve­
nir. 5. ° El Rey, después del dictamen del Consejo de Estado , exten­
derá la lista de los escritos denunciados que deban prohibirse , y con 
la aprobación de las Cortes , la mandará publicar ; y será guardada 
en toda la Monarquía como ley, baxo las penas que'se establezcan. 
Lo tendrá entendido la Regencia'del Reyno, y dispondrá lo "necesa­
rio á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.z~ 
Miguel Antonio de Zumalacarregui , Presidentes Florencio Castillo, 
L'iputado Secretarios Juan María Herrera, Diputado Secretario. z= 
Dado cu Cádiz á 22 de Febrero dé 1813.:= A la Regencia del Reyno." 

"Por tanto mandamos &c. " Firmado por la Regencia el 23 ídem. 

. . • • . . ' . . 

10.—: «Uno de los graves cuidados que mas ocupan ía 
atención de las Cortes genérales y extraordinarias, se di­
rige á poner cobro á los bienes y derechos de la ; Nación, 
y á proveer que se administren con h mayor economía y 
exactitud, evitando su. malversación , á firi de que el pro­
ducto de ellos se incierta, en Í03 ' gnndes'objv'i:>s de .nues­
tra defensa y libertad,, '6,eñs-Méi&Jiaes ele reconocida uti-
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lidad nacional , y que los pueblos no sufran mas sacrificios-
de 'impuestos y contribuciones que aquellos que'sean abso-
lutermertté precisos. Con esta idea han decretado lo siguiente:' 
AftfPl i? Hallándose suprimidos los Tribunales de la Inqui­
sición en toda la Monarquía Española desde el 26 de Enero 
último , en que las Cortes generales y extraordinarias decre­
taron -el restablecimiento de. la ley 11, título XXVI. de la: 

Partida VII , en quanto dexa expeditas las facultades de los" 
Obispos y sus Vicarios para conocer en las causas de Fe, 
con -arreglo á ;los sagrados Cánones, y Derecho común , que­
daron vacantes los bienes , así muebles como raices , ó se-; 

movientes; los derechos y acciones ,-• los patronatos," cen-; 

sos , y otras qualesquiera prestaciones pertenecientes á la 
Inquisición , ora- estén poseídas , ó solamente demandada s. 2? 
Desde dicho dia en- adelante pertenecen á la Nación estos 
bienes , en los mismos términos é igual-derecho que la In­
quisición los poseia , disfrutaba ó demandaba. 3? Así como 
eb Estado se subroga á la Inquisición en el dominio y po­
sesión de todos estos bienes , derechos y acciones, del mis­
mo modo reconocerá como propias las obligaciones á que es­
tuvieren afectos , y las cumplirá, ó hará cumplir puntual-» 
mente , aun quando su valor.no alcance, a cubrirlas todas, 
4? Toda enagenacion ó venta de los expresados bienes y dê -, 
rechos que se hubiere hecho desde el citado dia 26 de Ene­
ro , ó las que en adelante puedan hacerse por cuerpos ó 
personas distintas de las que el Gobierno depute y autori­
ce competentemente á este fin , serán reputadas como nu­
las , y los bienes en que consistan , reintegrados comple­
tamente á la Nación. Lo mismo debe entenderse de las ven­
tas hechas con anterioridad al referido dia 26 de Enero, 
si se hubieren hecho sin autoridad legítima , y sin las for? 
malidades y requisitos necesarios ; incorporándose á la ma-< 
sa general los bienes en que consistan , y qualesquiera 
otros muebles ó semovientes que se hubiesen depositado ó 
substraído para salvarlos de la usurpación de los enemi­
g o s , ^ con-qualquiera otro motivo. 5? Los. que substraxe-
ren ó hubieren substraído bienes, muebles , .alhajas\ di-i 
ñero; los que ocultaren : libros de cuentas , escrituras',< ó 
qualesquiera clase de documentos pertenecientes á lalnqui-
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sicion , d á la comprobación de sus bienes y derechos ,'se--; 
rán castigados con las penas establecidas , ó que se esta-: 
blecieren contra los usurpadores , ocultadores y defrauda­
dores de bienes nacionales. 6? El Gobierno , sin crear.par­
ra ello nuevas Oficinas , encargará á los Intendentes de las 
Provincias donde haya habido establecido Tribunal de la In­
quisición, y en las que no hubiere Intendente, al Em­
pleado principal de Ja Hacienda publica , que ocupen y to­
men posesión, á-nombre • de la Nación, de los expresados 
bienes y demás efectos. 7? Quedará por ahora- el- cuidado 
de la administración á las mismas personas encargadas de 
ella por el Tribunal de la Inquisición , y sin alterar en 
nada, los precios de los arrendamientos de tierras y edifi-; 
eios que estuvieren hechos:, ni lanzar de ellos á los arren­
datarios. ó inquilinos , siempre que satisfagan el precia esti­
pulado , y cumplan las condiciones de sds contratos. 8° Los 
intendentes y Encargados de dicha ocupación , con la in­
tervención de las Diputaciones Provinciales que señala el 
párrafo. 2? del artículo i%s de la Constitución r recogerán 
por inventario los libros de cuenta y razón , de quaiquie-
ra clase que seáh, pertenecientes. á la administración de bien 
fíes , rubricando y sellando la primera y última foja , y por-
nienda diligencia autorizada, que acredite el numera de ellas: 
que el libro contuviere. 9? También recogerán por inventario,, 
y pondrán en segura custodia todas las escrituras , docu­
mentos y demás papeles pertenecientes á los bienes, fun­
daciones de Patronatos , Cofradías ó Hermandades que hayan. 
estado baxa la protección ó dirección de la Inquisición. 
10? Procederán también inmediatamente á recoger las nó­
minas de Empleados y Dependientes de.dichos Tribunales,, 

* por ks quales. se les acostumbraba pagsr sus sueldos ó sa­
larios, y cuidarán 1 de que por ellas mismas se formen con 
distinción y claridad otras nuevas , que autorizará el Inten­
dente , 6 ef que accidentalmente hiciere sus veces , expre­
gándose , no solo el nombre de la persona,. sino también el 
©frcio 6 exercicio que hubiere tenido ó tuviere en el Tri­
bunal. 11?'En las Provincias donde na se hayan estableci­
do .. todavía- Diputaciones' 'Provinciales ,..-prestarán la inter­
vención ' prevenida en ei artículo 8? las -juntas Provincia-
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les hasta que se establezcan laá Diputaciones; y donde no 
hubiere Juntas , lo executarán sus respectivos Ayuntamien­
tos. 12? Todos los Empleados y Dependientes de la Inqui­
sición continuarán gozando por ahora de los sueldos y asig­
naciones que antes de la extinción hubieren gozado , y los 
percibirán baxo su recibo , y con la intervención correspon­
diente , sobre los mismos fondos que se les han pagado has­
ta aquí ; pero quedarán sugetos á los mismos descuentos que 
sufren los demás Empleados públicos , con arreglo al De­
creto de las Cortes de 2, de Diciembre de 1810. 13-?-Los 
Jueces y otros Ministros y Dependientes eclesiásticos y 
seculares de la Inquisición que hasta ahora han gozado, 
d._ que en adelante obtuvieren- Prebendas , Beneficios eclesiás­
ticos ú otro qualquiera destino de renta igual ó -superior 
á-la asignada : como fixa á dichos oficios de Inquisición ; no 
podrán continuar percibiendo la renta 6 sueldo que les es­
taba asignado por ella» 14? Si la renta eclesiástica ó -suel­
do , que independientemente del oficio de Inquisición , go­
zan sus Ministros y Dependientes , fuere inferior, se les 
continuará pagando solamente la cantidad que falte á com­
pletar los sueldos y'.asignaciones que les estaban declara*-' 
dos. por sus empleos :y ministerios del tribunal; entendién­
dose lo uno y lo otro hasta que obtengan Prebendas , Be­
neficios ó empleos de igual ó superior renta. 15? Los In­
tendentes y Encargados por las Diputaciones Provinciales, 
por. las Juntas, en falta* de aquellas, y por los Ayunta-• 
mientos en; defecto de ambas, remitirán al Gobierno copias-'' 
autorizadas é intervenidas así de los inventarios que h3ñ > 
de practicar de los bienes y títulos de pertenencia arriba 
expresados , como de las nóminas de Empleados y Depen­
dientes de la Inquisición , y ¡$e sus respectivos sueldos y 
asignaciones, y de estos inventarios eiidará el gobierno de 
remitir á las Cortes una copia autorizada , ¡para que que­
de en su archivo. 16? El Gobierno cuidará de atender en la 
provisión de Prebendas y otros Beneficios y empleos ecleslás-1 

ticosa los Ministros y Dependientes de estos Tribunales que 
fueren del estado sacerdotal , según su me'ritó y aptitud ; é$ 
igualmente á los dependientes seculares , en los destinos1 dei'¡ 
servicio nacional para que fuesen á proposito , _cóa^ei'íin 
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de que la Hacienda. nacional 'quede libfe del pago de sus : 

sueldos, y los mismos Empleados de una1. y;otra clase ttoi* 
queden privados de loa ascensos de que fueren dignos en 
sus carreras: respectivas. 17? Finalmente, si alguno do los 
edificios que hasta aquí han ¡pertenecido á la. Inquisición , . 
fuere á proposito para fixar en él -algún establecimiento pu­
blico y nacional de reconocida, utilidad y conveniencia pa­
ra»', el Estado , podrá el Gobierno hacer aplicación' 'de él 
al .insinuado objeto ,, pasando noticia á las Cortes de haber­
lo - executado. == Lo tendrá; entendido la Regencia del Reí-') 
no , y. dispondrá lo necesario á s u cumplimiento, hacién­
dolo imprimir , publicar y circular. =• Miguel Antonio de • 
Zumalacarregui ,•• Presidente.^ Florencio Castillo, Diputado 
Secretario. Juan Maria Herrera , Diputado Secretario.•.•=s 
DadQten. Cádiz á 22 de Febrero. de 1813.=A la Regen- -
cia ;áel Reino. «¡ 

vi Por tanto mandamos &c. a Firmado por la Regencia: 
el 23 idem. 

3? zrwLas Cortes generales y extraordinarias , atendien­
do á que por el artículo 305, de la : Constitución , ningu­
na-pena que-se ; imponga , por cualquier delito que sea, 
ha de ser trascendental á la familia del que la sufre , sino que 
íendrá todo su efecto sobre el que la mereció: y á que 
los medios con que se conserva en los parages públicos la 
memoria de los castigos impuestos por la Inquisición , irro­
gan infamia á las familias de los que lo sufrieron , y aun dan 
ocasión á que las , personas del-mismo apellido se vean ex­
puestas á mala nota ; han venido en decretar y decretan: 
Todos los cuadros, pinturas d inscripciones en que estén 
consignados los castigos y penas impuestos por la Inqui­
sición , que existan en las iglesias , claustros y conventos, 
ó. en otro cualquier parage público de, la monarquía , se­
rán borrados y quitados de los respectivos lugares en que 
se hallen colocados , y destruidos en el perentorio térmi­
no de tres días contados desde que se reciba el presen­
te decreto.•= Tendrálo entendido la Regencia del Reino pa-
ra su cumplimiento , y lo hará imprimir, publicar y cir­
cular, ¡^Miguel Antonio 4e Zumalacarregui , presidente. =53 
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. . 7 
•Florencio.. Castillo , diputado secretario.::: Juan Maria Herrén 
ra i. diputado secretario. ¡ss Dado en Cádiz á 22 de febre­
ro de 1813. = A la Regencia del Reino, u, 

v. Por tanto mandamos &c. .m Firmado por la Regencia 
el 23 idem. 

4? = Í? Las Cortes generales y extraordinarias , querien­
do que lleguen á noticia de todos, los fundamentos y ra­
zones que han tenido para abolir -la Inquisición , substitu­
yendo en \m lugar los tribunales protectores de la Reli­
gión, han venido en decretar y decretan : El Manifiesto qué 
las mismas Cortes han compuesto con el referido objetóse 
leerá por tres Domingos consecutivos , contados desde el in­
mediato en que se reciba la "orden en todas las Parroquias 
de todos los pueblos de la Monarquía , antes del Oferto­
rio de la Misa mayor ; y á la lectura de dicho- manifies-
-to .seguirá la del Decreto de establecimiento de los expresa­
dos Tribunales. Lo tendrá entendido la Regencia- del Rei­
no , para su cumplimiento , haciéndolo imprimir, publicar 
y circular. == Miguel Antonio Zumalacarregui, Presidente.^ 
•Florencio Castillo-, Diputado Secretario. =Juan Maria Her­
rera , Diputado Secretario. 33 Dado en Cádiz á 22 dé fe­
brero de 1813. =. A la Regencia del Reino. 44 

44 Por tanto mandamos &c.» Firmado por la Regencia 
e l 2.3 i d e m . . • . . ;¿ 

Cádiz 7 . = Dia en que nada tiene el Conciso que de­
cir ni de los exércitos de Alexandro ni de los de la Pe­
nínsula ;. pero en su defecto anunciará á-sus lectores una 
miscelánea de noticias del interior de Cádiz -que no dexan 
de -tener - su inte resillo: • V. gr. 

Se. dice que al Sr. Gongora no^se le ha admitido la di­
misión que parece ha hecho del ministerio'de Hacienda. (Ojo 
alerta á la siguiente que tai vez puede ligar con' esta en 
sfiíitir de. los inteligentes.) No, se 'fflee , sino realmente- ha 
sido separado del gobierno de Cádiz -el Sr.; D. -Cayetano 
Valdes, quien parece que no había, hecho dimisión; entes 
bien aseguran que así el contexto del pliego de su exone­
ración i 'comaLia, hora de su..recibo (¡as ú\ do la • noche 
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ele ájjaj en qu« no había: máscaras) le cogieron de nnevó«° 
Antes de ani n.'iar el sucesor, tenga paciencia el lector, y 
le contaremos en breves .palabras las observacioncilias á que 
Ira; dado lugar -esta confrontación de dimisiones y no dimi­
siones. Dicen algunos traviesos: •>•> Señor buena, cosa es'que 
la Regencia, sin duda sin caer en ello, dé simultáneamen­
te dos pasos que , sobre otros ya observados antes de aho­
ra-en las Cortes, hagan sospechar que está en contradicen 
con el mismo Congreso.^ Este no puede menos de estar sa­
tisfecho de la adhesión , celo y veneración del Sr. Valdes 
acia S. M. y sus soberanas resoluciones y (entre parénte­
sis lo mismo le sucede al pueblo de Cádiz respecto de su 
ya ex-gobernador ) justamente i este se le exonera aun sin 
previa dimisión. 

El Sr. Gongora , aunque no se atienda mas que á lo 
ocurrido en el Congreso cuando allí se ha presentado , es 
bastante para deducir que no está (por hablar en términos téc­
nico-músicos ) tan unísono con el Congreso como dicho Sr. 
Valdes, y esto no obstante parece que aun con previa di­
misión no se le exonera del cargo que se le dio en propie­
dad después de lo ocurrido en las Cortes. (Atención á la 
que sigue , por si liga. ) Hoi se esperaba la lectura del Ma­
nifiesto de las Cortes sobre Inquisición en las parroquias ; 
pero como decía un canónigo: v> que chasco se ha lleva­
do la gente ! a Ya se ve se atraviesan tales es regu­
lar que el domingo próximo no lleve chasco la gente, y..... 

El sucesor del Sr. Valdes (que es regular no muestre 
rnénos celo que este en el cumplimiento de las órdenes so* 
beranas ) es el Sr. Alos, ex-gobernador de Ceuta. 

-
Capitanía del Puerto. = Dia 7. De las 12 de ayer á 

las de hoi han ¿entrado : de Malta y Gibraltar b. ing. Pro~ 
Videncia con trigo , habas y frixoles : de Vigo 2 bcos. esp. 
en lastre: de Vendrell y Málaga un faluc. id. con limo­
nes : de Sevilla y Sanlucar 4 bcos. id, con tabaco , aceyte,. 
ladrillos y efectos de maestranza. 

¿I CÁDIZ: 
Imprenta de D, Manuel Ximeaez Carreno, calle Ancha;* 
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